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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, dieciocho (18) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EXPROPIACIÓN 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2018-00189-00 

DEMANDANTE : INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS- 

DEMANDADO  :  JAIME HELADIO JARAMILLO RAMÍREZ 

 

Auto S. # 341-2021 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, ha sido allegado memorial suscrito por la 

Abogada CAROLINA ARIZA ZAPATA quien dice actuar como apoderada de la parte 

demandante en el proceso con radicado 05-129-31-03-001-2021-00055-00 en el que 

dice remitir oficio No. 036 del 12 de abril del 2021 emanado del Juzgado Civil del Circuito 

de Caldas -Antioquia- en el que se decreta el embargo y retención dineros que se 

depositen a favor del INVIAS en este proceso. 

 

No obstante, dicha misiva de la célula judicial no fue aportada; y, la misma debe ser 

remitida directamente por el Juzgado que decretó la medida, con el fin de tener certeza 

de la autenticidad del documento. 

 

En consecuencia, el Despacho se abstendrá de resolver lo pertinente, hasta tanto no sea 

enviado el documento respectivo por parte de la célula judicial que dio la orden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 033 

DEL 19 DE MAYO DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


